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IMPORTE LICENCIAS FEDERADAS PARA LAS CATEGORÍAS 

 ALEVINES, INFANTILES Y CADETES 

 

La Federación de Voleibol de Castilla La Mancha (FVCM), en sus normas de carácter 
general https://fvcm.es/wp-content/uploads/Normas-Generales-C.Mancha-2022-23-2.pdf 
viene estableciendo el importe de las licencias federadas de los jugadores y jugadoras 
de las categorías Alevín, Infantil y Cadete, cuando participan en competiciones federadas. 

Hasta la fecha, por diversas circunstancias, la FVCM solamente ha cobrado estas 
licencias cuando se ha tomado parte en competiciones autonómicas federadas. No 
obstante, conforme se indica en las citadas normas, también se debe abonar este importe 
cuando se participe en cualquier competición nacional organizada por la Real Federación 
Española de Voleibol (RFEVB), ya que para ello se requiere estar en posesión de la 
licencia federativa correspondiente (Copa de España, Campeonatos Nacionales de 
Clubes Alevín, Infantil y Cadete etc.). En la temporada 2022-23 el importe de las licencias 
para las tres categorías indicadas, se ha fijado en 12,00 € por jugador/a.  

Cuando un Club tramite licencia federada o diligencia de jugadores y jugadoras en las 
citadas categorías, para jugar en competición autonómica, además del importe de la 
licencia que corresponda, deberá abonar el seguro deportivo que la Federación tenga 
suscrito para la temporada. Si posteriormente estos jugadores y jugadoras tomaran parte 
en algún Campeonato de España, no deberán abonar a la FVCM ninguna cantidad en 
concepto de licencia y seguro deportivo, por haberlo tramitado con anterioridad. 

En el caso de que se tramiten licencias de jugadores y jugadoras federadas Cadetes, 
Infantiles y alevines para tomar parte solamente en alguna competición nacional de 
clubes organizada por la Real Federación Española de Voleibol (RFEVB), (Campeonato 
de España Cadete, Infantil o Alevín, Copa de España etc.), deberán abonar a la FVCM el 
importe de la licencia que corresponda, además del seguro deportivo. En estos casos, se 
permitirá que dicho seguro deportivo pueda tramitarlo el club directamente con la RFEVB 
o con una compañía de seguros, solo para los días de la competición. En ambos casos 
deberán ser autorizados previamente por la FVCM. 

 
Albacete, 27 de septiembre de 2022 

 

 

 


